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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

24 ORDEN 1625/2015, de 26 de marzo, de la Consejera de Empleo, Turismo y Cul-
tura, por la que se declara el importe del crédito presupuestario disponible para
la concesión directa, durante el año 2015, de incentivos a la contratación por
cuenta ajena de trabajadores desempleados, en especial de mayores de cuaren-
ta y cinco años, y se establece el plazo de presentación de solicitudes.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid estable-
ce en el artículo 4.5.c), que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional,
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. El ór-
gano concedente deberá publicar la declaración de los créditos presupuestarios disponibles
para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, pre-
via la tramitación del expediente de gasto que corresponda.

Aprobadas las normas reguladoras y el procedimiento de concesión directa del progra-
ma de incentivos a la contratación por cuenta ajena de trabajadores desempleados, median-
te Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 3 de septiembre de 2014, al concurrir las razones
excepcionales establecidas para la aplicación del procedimiento de concesión directa, y a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, en lo que se refiere a la declaración de los créditos presupuestarios para atender las obli-
gaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, como órgano conceden-
te de las referidas ayudas, de acuerdo con el artículo 7 de la citada Ley 2/1995,

DISPONGO

Primero

El importe del crédito presupuestario disponible para atender las obligaciones de con-
tenido económico derivadas de la concesión directa, durante el año 2015, de los incentivos
para la contratación por cuenta ajena de trabajadores desempleados, en especial de mayo-
res de cuarenta y cinco años, es de 5.844.000 euros.

Segundo

Las referidas obligaciones se imputarán al Subconcepto 47202-Políticas Activas de
Empleo, del Programa 241M del Presupuesto de Gastos de esta Consejería para 2015.

El crédito presupuestario de 5.844.000 euros procede íntegramente del Estado y la sub-
vención se convoca en cumplimiento de la distribución de fondos en materia laboral de los
Presupuestos Generales del Estado para su gestión por las Comunidades Autónomas en el
año 2015.

Tercero

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día siguiente a la fecha
de publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID has-
ta el 15 de junio de 2015.

Madrid, a 26 de marzo de 2015.

La Consejera de Empleo, Turismo y Cultura,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/10.051/15)
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